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             La señora MONICA MARIA MEJIA TOBON, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad, actuando por intermedio de apoderado 

judicial legalmente constituido, acude a la jurisdicción para interponer 

demanda Verbal Sumaria de Adjudicación Judicial de Apoyos Transitorios a 

favor de SILVIA TOBON DE MEJIA, mayor de edad y domiciliada en esta 

ciudad. 

 

     CONSIDERACIONES 
       

 
     Revisada la presente demanda y sus anexos, luego 

de subsanados los requisitos exigidos por el despacho, se estima que se 
ajusta a derecho, pues congrega los requerimientos contenidos en los 

artículos 82, 83, 84 CGP, en alianza con los cánones 391 y 392 de la 
misma codificación y el artículo 54 de la ley 1996 de agosto 26 de 2019, 

razón por la cual procede su admisión.  
 

 
     Como quiera que la demandada SILVIA TOBON 

DE MEJIA, persona titular de los actos jurídicos enlistados en el libelo, 
según la accionante, requiere de la determinación, de manera excepcional, 

de apoyos necesarios para el ejercicio pleno de su capacidad legal, por 

cuanto padece de “ múltiples condiciones médicas crónicas, demencia 
multidominio, con perfil frontotemporal, con un funcionamiento global 

comprometido y dependiente para las actividades básicas e instrumentales 
de la vida cotidiana y con abolición del juicio de realidad, lo cual le impide 

autodeterminarse y tomar decisiones, sobre todo lo que  tiene que ver con 
su patrimonio y cuyo pronóstico de este tipo de cuadro es progresivo y 



tiende hacia el deterioro, lo que indica que su funcionamiento cognitivo 

con el tiempo va tender al empeoramiento, por lo cual requiere cuidado y 
asistencia permanentes…”, según diagnóstico del médico psiquiatra 

Esteban Uribe Villa, menester es la designación de un curador ad-litem que 
la represente.  

 
 

     Para el efecto se designará al doctor MAURICIO 
ALEJANDRO TANGARIFE SALDARRIAGA quien se localiza en la calle 

46A nro.57B-06 de Copacabana-Antioquia, teléfono 3638225, celular 
3147360258 correo electrónico: mauricio.tangarife@ gmail.com, a 

quien se le notificará y se le correrá traslado de la demanda por un 
término de 10 días – inciso 5º del artículo 391 CGP.  

 
 

     Notifíquese este auto y córrase traslado de la 

demanda al señor Procurador Judicial, por el término de 3 días, a fin de 
que se pronuncie al respecto y solicite pruebas si lo desea, para lo cual se 

le entregará copia del libelo y sus anexos. 
 

 
     Así entonces, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL DE MEDELLIN      
 

 
     RESUELVE, 

 
 

     PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 
demanda VERBAL SUMARIA con pretensión de ADJUDICACIÒN JUDICIAL 

DE APOYOS TRANSITORIOS en contra de SILVIA TOBON DE MEJIA por 

las razones advertidas. 
 

 
     SEGUNDA: DESIGNAR al doctor MAURICIO 

ALEJANDRO TANGARIFE SALDARRIAGA en calidad de Curador Ad- 
Litem de la demandada, a quien se le notificará y se le correrá traslado de 

la demanda por un término de 10 días – inciso 5º del artículo 391 CGP, 
con la advertencia que el curador designado se localiza en la calle 46A 

nro.57B-06 de Copacabana-Antioquia, teléfono 3638225, celular 
3147360258 correo electrónico:  mauricio.tangarife@ gmail.com,  

 
 

     TERCERA: IMPRIMIR a este juicio el trámite 
indicado para los procedimientos verbales sumarios contenidos en el CGP.  

 

 
     CUARTA: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la 

demanda al señor representante del Ministerio Público. 
 

 
      

       NOTIFÍQUESE 
 

 
 



 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  
JUEZ 
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